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R�SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Nl�GA A ELECTRÓNICA INGENIERfA Y COMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V., LA TRANSICIÓN DE UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR 
Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLIO:A DE LTELECOIV1UNICACIONES, AL RÉGIMEN DE

CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. / 

ANTECEDENTES \ 

/ 
/ 

l. Otorgamiento c;feJa Conceslón.¡EI 27 de mayo de 2013, la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó en favor de
Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V. ("EICSA"), un título de
conces1on para instalar, operar y explotar una red pública de
telecomunicaciones con un9 vigencia de 30 (treinta) años contados a partir

. d.e la fecha de otorgamiénto. con un programa inicial de cobertura para los ¡ 
' primeros cinco i:Jños para instalar y operar diez enlaces de microondas 

situados en los siguientes puntos de la Ciudad de México y en los Estados de 
México, Morelos y Puebla (la "Concesión"): 

ORIGEN DESTINO·· 
ESfADO CIUDAD/POBIACION ESTADO CIUDAD/POBIACION 

Ciudad de México S,an Pedro de los Pinos Ciudad de México Cerro del Ajusco 

Ciudad de Méxicq __ San Pedro de los Pinos México Pico Tres Padres 

México Pico Tres Padres México Cuautit!án 
México ··- Pico Tres Padres México Cerro Palmas 
México Cerro Palmas México Cerro La T eresona 
México Pico Tres Padres México Cerro Gordo 

México Pico Tres Padres México Cerro Altzomoni 
México \ Cerro Altzomoni , Morelos Cerro Tres Cruces 

Morelos Cerro Tres Cruces Morelos G!)ernavaca 

México Cerro Altzomgni Puebla Chalchihuapan 

En la condición A.2. del Anexo de la C6ncesión se establecieron 
,servicios comprendidos, los siguientes: 

como 

\ i) El servicio fijo de telefonía local; 
�) Telefonía básica de larga distancia nacional e internacional; 
iii) La venta o arrendamiento de la capacidad de la Réd;
iv) La comercialización de la capacidad adquirida de otros

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; 
v) Tel13visión y audio restringidos, y¡ 1 
vi) Transmisión de datos.
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Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el quEJ, se reforman y 
adicionan diversas cjisposiciones de los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 o/5
de la Constitución Política de' los Estados Y\nidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforn:ia Constitucional"), mediante el 
cual se creó el Instituto Federal de Telecemunicaciones (el "Instituto"), como 
un órgano autónomo que tifne por objeto el desarrollo efici_�nte de la 
(adiodifusión y las telecomunicaciones. 

/ 

Decreto de Ley. El 14 de julio lde 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
TelJcomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en matet;ia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que ent¡ó en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en ekDiario Oficial
de la Federación el "Estatuto Orgánico 1del Instituto Federal de
Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), mismo qúe entró en vigor el 26
de septiembre 'ae 2014, y fue modificado el 17 de octubre del mismo año.

v. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de
2015, se pt,1blicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamif;mtos ..
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título
cuarto de la Ley Péderal de Telegomu')icaciones y Radiodifusión", (los
"Lineamientos").

\ ' 

VI. Solicitud de Transición� la Concesión Única para Uso Comercial. Con escritos
de fecha 12 de noviembre y 7 d.:;, diciembre de 2015, el representante legal
de EICSA solicitó autorización prna transitar la Concesión al régimen (de
Concesión úr¡iica para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"). \

VII. Dictamen en materia .de CumfPlimlento de Obligaciones. Mediante,oficio
IFT/225/UC/DG-SUV/1146/2016 de fecha 3 de marzo de 2016, la Unidad de
c¡:umplimiento, a través de la Dirección General de Supervisión, remitió el
dictamen correspondiente con respecto a la Solicitud de Transición.

\ 
( 

) 
2 



\ 

/. 

\ 

11,ISTITLIJO FEDEllAL DE 
TELLCOMLINIC/\CIONES' 

( 
1 

En virtud de l�s Antec�dentes referidos y, 

\ 

1 

CONSIDERANDO 

/ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artícu.!o 28 párrafo� décimo q�into, 
qécimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgañó autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente d�ik:ifradiodifusión y las telecomunii¡::aciones, conforme a lo dispuest9 por 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a 
su cargo la regulacióh, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento\ y
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así cerno del acceso a infraestructura activa, \ 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando \? establecido por los artículos 60. 
y 76. de la Constitución. 1 

/ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de formd asimétrica a los participantes en estos mercados ·con el objeto 

\ de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que contróle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusió� y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona . de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto por los artículos 60. y 7Ó. déla Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los 
actuales concesionarios podrán obtener autorización del lnstitutó para, entre otros, 
transitar a la concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las 
obligaciones previstas erí'las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios 
que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder transitar a la / 
concesión única podrán consolidar sus tífulos en una sola concesión. 

' \ . 1 
AsÍMismo, el/ Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los 
artículos 15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la\ey Federal de Telecomunicacienes 
y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, pr&rogas, 
modificación .o terminación de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Por su parte, el artículo 6 fracc;ión I del Estatuto Orgánico, establece 6ue 
corresponde al Pleno, adem6s de las atribuciones establecidas como indelegables 
en la Ley, la atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento 

/ 

/ 
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y explotación eficiente del/ espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios / 1 

de radiodifasión y telecomunicaciones. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgáriico, corresponde a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes 
de autorización para transitar a la concesión única en los casos de concesiones de 
telecomunicaciones, incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que / 
deberán sujetarse los concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

... ' 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia 
de telecomunicaciones, así como resolvEir respectó de sus prórrogas, modificación, 
o terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de auto/izar la transición
a la concesión únic,a, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se
encuentren en cumplimiento de las .obligaciones previstas en las leyes·y en sus
Jítulos de concesión.

Finalmente, tien'e a su. cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, \ 
aprovechamiE¡mto y �xplotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales1 las redes de telecomunicaciones y la �restación 
de los ,sE;lrvicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno_como 
órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se e�cuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud Transición. 

Segundo.- Marco normatlvo1 gen<i;lra\ aplicable a la transición a cor\ceslón única
para uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Tr<¡:msitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional señala que con la concesión única los concesionorios 
pueden prestar'todo tipo ¡:Je servicios a través de sus redes. 

' 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto legal, determinó la obligación del 
Instituto de establecer mediantEJ lineamientos de carácter generpl, los requisitos, 
términos y condiciones que· los actuales concesionarios d� radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice, entre 
otros, transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 

/ 

En ese seRtido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Linea�ientcis, que tienen por objeto, entre otros, 
especificar los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan 
transitar al. nuevo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de 
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Reforma Constituciónal y erí la Ley, Y/ de ser el caso, consolidar sus títulos en una 
sola concesión. 

1 ¡ ,,
\ ] Los Lineámientos señalan en sus artículos 24 y 27, respectivamente bsiguiente: 

1 1 
) ,' \ 

( 

"Artfculo 24. El titulor de uno o más concesiones pora instalar, operar y explotar 
u'\a red pública de telecomunicaciones otor9ada al amparo de la Ley 
Federal de T e/ecomunicaciones que pretenda transitar b una Concesión 
Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato /FT-Transición que 
forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el 
Interesado, <ji cual contendrá la siguiente información: 

'-

'w. 

/11. 

/V 

\ 

En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional, correo electrónico, 
teléfono y clave de inscripcfÍón en el Registro Federal de 
Contribuyentes; , / ,/ '
En caso de personas mórales:! razón o denominación social, y en su 
caso, nombre cbmercia/, dom/cilio en /"f territq,rio /nacional ( calle, 
número Jxterior, número interior, localidad o colonia, .municipio o

delegación, entidad federativa y código postal), correo electrónico, 
tel�ono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; 
En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las 
facultades suficientes para tramitar la solicitud. Si el representante 
legal no se encuentre acreditado ante el Instituto, deberá adjuntarse 
al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada del 
Instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas 
facultades, así cqmo copia si(hple de la identificación del 
Representante Legal, y 
El Folio Electrónico de la concesión que pretende1 transitar a la 
Concesión Única para Uso G;or¡iercial. En el supuesto de que se vayan 
a consolidar variqs concesiones bastará con que se señale un Folio 

1 El<jctrónico de e/Íos. ! \ 

Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso 
Comercial se deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de 
los derechos o aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por 
concepto del estudio de la solicitud de modificación del título de concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de j 

concesiones dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir 
del día siguiente en que dicha solicitud haya sido presentada ante el Instituto." 

(. .  ,) 
/ 

I ''(\rtfcu/o 271A efecto de que proceéla la solicitud pdra transitar a la¡Concesión
(!nica para Uso C01¡nercial o para consolidar concesiones en una Concesión 

- \Unica para U':9 Comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento
de: (i) las obligaciones previstas en el o los respectivos títulos de concesión y

\ 
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(ii) las oblibaciones derivadas de la législación aplicable en materia de
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciories aplicables ,será realizada 
por el Instituto, a través de la unidad administra,{ivp competente." 

En ese sentido, dicho artículo prevé que para la transición de una red pública de 
telecomunicaciones a la,concesión única para uso comercia( es necesario que el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) lds obligaciones previstas en 
el o los respectivos

1 
títulos, de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la 

legislad9n aplicable en' materia de telecomunicaciones, radiodifusión y 
competencia económica. J

1 / 
' -

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y'de cumplirse con 
dichos requisitos, en términos de lo c¡Jispuesto eh el artículo 25 de los Linea�ientos, 
se otorgará una concesión única para �so comercial, en término§ del artículo 67\ 

/ fracción I de la Ley, con la cual se pretende prestar todo tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del 
territorio nacional. , 

•, 11 1 

Lo anterior,\ en el entendido de que en caso de requ�rir utilizór bandas de . 
frecuencias del espectro radioeléctrico distintaso las ciasificadas como espectro 
libre o, en su caso, recursos orbitales para la prestación de los servicios, deberá 
obtenerlas conforrTÍe a los térmirios y modalidades establecidos en la Ley. 1 . . 

Finalm�nte, cabé1 destacar que para este tipo de solicitudes .debía acatarse el 

,1 requisito de procedencia establecido en el artículo 97 fracción IX de la Ley Federal
de Derechos vigente d�rante 2015, que establecía. la obligación de pagar los 
derechos por concepto del estuclibrde la solicitud de moqificación del título de 
concesión. 

..., Tercero.- Análisis de la SoUcltud de Transibión. Por lo qué-hace al primer reqlliisito 
señalado en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que EICSA, presente el 
Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en virtud 
de que en el escrito de I promoción se presentó d(cho formato debidamente 
requisitado y firmado por el representante legal d)' la actual concesion\'l'ria. \ 

• 
\ : 

Respecto al segundo requisito de procedencia, EICSA ac9mpañó a su solicitud el 
comprobante de pago de derechos por concepto del estudio de la solicitud de 
modificación del título 

1
de concesión, conforme al inciso a) fracción IX del artículo 

97 d� la Ley Federal de DerE¡chos vigente durante 2015, establecido en el penúltimo 
párrdfo dennismo artículo de los LineGmientos. 
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Por' lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los 
Lineamientos que señala que para .que proceda la solicitud para transitar a la 
concesión única para uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en 
cumplimiento de bs bbligaciones establecidas en su título de conce�ión y las 
obligaciones derivadas de la legislación aplicable, la Unidad de Conéesiones y

Servicios a travéfde la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
mEpdiante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/3164/2015 de fecha 15 de diciembre de 
2015, solicitó a la Unidad/de Cumplimiento informara si dicha concesionaria se 
enc6ntraba en cumplimiento de las obligaciones y condiciones relacionadas con 
su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 

En respuesta a dicha petición, la Direcc;:ión General de Supervisión, adscrita a la 
Unidad de Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1146/2016 
notificado el 15 de marzo de 2016 a la Unidad de Concesiones y Servicios, señaló 
entre otros aspectos, lo siguiente: 1 . 

· • · 
• \ 

1 

"( .. .) ) 

7. Supervisión documental

/ 

De acuerdo a los criterios plasmados en el Acuerdo de Pleno P/05107 7/385 de 
fecha 5 de octubre de 207 7, así como en el criterio emitido por la \ 
Coordinación General de Consultoría-- Jurídica, mediante oficio 
CFT/P/D07/CGCJ/074/13 de fecha 18 de enero de 2013, ambos de la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicacionl,,s, las accio'nes de supervisión se 
llevan a cabo por el plazo de 5 años anteriores a la presentación de la solicitud 
respectiva. 

Expediente 3 72.045/01 / l(L). 
1 

En atención a su solicitud y en ejercicio de las facultades de supervisión que 
tiene conferidas esta Dirección Genelat de Supervisión, se llevó a cabo la 
revisión documental del expediente 312.045/011 l(L) integrado por la Dirección 
General de Tecnologías de la lnformapión y Comunicaciones de este Instituto 
a nombre de ELECTRÓNICA INGENIERÍA Y COMUNICACIONES, S.A. de C. V.

(EICSA), desprendiéndose que, al 11 de febrero de 207 6 no fue loco/izada la 
totalidad de las documenta/es _que debió presentar por el periodo de 5 años 
previo a su solicitud, y que le son aplicables conforme a su título de concesión 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas. \

Consideraciones 

Condición '2.7. Contratos' 

\ 

\ 

1 
1 
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De acuerdo al texto de la condición, el concesionario, previo o lo celebración 
de contratoscon sus usuarios, deberá obtener la aprobación y el registro por 
parte de la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 
De la supervisión al expediente integrado a nombre de E/CSA, relacionado 
con el título de concesión que nos odupa, no se localizó la constancia del 
registro del modelo de contrato ante PROFECO. ¡

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/709/2076, notificado el 
27 de enero ele 207 6, le fue requerido d EICSA para qc¡e a'cieditara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la información que acredite el cumplimiento 
de la obligación contenida en la condición 2.7., antes referida. 

, I 
Mediante escrito presentado rl 7 7 de febrero de 207 6, EICSA dio contestación 
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la información 
relativa al mode(o fe contrato debidamente registrado ante la PROFECO, 
manif&stando que: 

/ 

'A).- No se ha presentado para su autorización el modelo de contrato a 
establec(fr con usuarios, porque hasta la fecha están en proceso de 
negociación los Convenios de /ntercone)fión y Acuerdos Comercia/es con 
-otros operadores para la prestación d\ loÍ'servici0s autorizados' (sic)

De conformidad con lo anterior; a la fecha del presente dictamen EICSA no
ha acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece.
: \ 'Condición '4.3. Información sobre la instalación de la red'.

De acuerdo al texto de la condicipn, el concesionario deber{) Informar de
manera trimestral, sobre el avance de la instalación de su red o, en su caso,
dar aviso de la conclusión del d�sp/iegue de la misma.

De la supervisión al expediente integrado a nombre de EICSA, relaciona¡Jo
con el título de i;;oncesión que nos ocupa, no se localizó la información relativa
a los informes sobre el avance en la instalación de la red correspondientes al
segundo, tercero y cuarto trimestre de 20 7 3, y primero, segundo, tercero y
cuarto trimestre de 2074 y 2075.

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/709/2076, notificado el I27 de enero de 207 6, le fue requerido a EICSA para que acreditara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la información que acredite el cumplimiento 
de la obligación contenida en la condición 4.3., antes referida. 

J 

Mediante escrito presentado el 7 7 de febrero de 207 6, EICSA dio contestación 
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la información 
relativa a los informes sobre el avance en la instalación de la red 
correspondientes al segundo; tercero y cuarto trimestre de 2073, y primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestre de 2074 y 2075, manifestando que: 

-� 1

I 

'A).- No1se ha presentado los reportes correspondientes al segundo, t'frcer y
cuarto trimestre de 20 7 3, así como los reportes del primero, segund

J
o tercero y 

cuarto trimestre de los años 20 7 4 y 20 7 5, porque hasta la fech están en I 
proceso de negociación los Convenios de Interconexión y Acuerdos 
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Comercia/es con otros operadores para la - prestación de los servicios 
/ autorizados' (sic) 

De conformidad con Jo anterior, a la fecha del presente dictamen EJCSA no 
ha acreditado¡ haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Condiciones 'A. 9. Prestación de los servicios de televisión y audio restringidos; 
A. 9.1. Reporte de operación de los servicios; A. 9.8. Canales reservados al
Estado' / 

De acuerdo al texto de las con1dicipn
1

s antes referidas, el concesionario
deberá presentar en el mes de enero de cada año,, un repqrte de operación 
de los servicios que Incluya, cua_ndo menos, el número de señales con que 
cuenta sus servicios de televisióh y audio restringidos,\ así como Indicar los 
canales que serán réservados de manera gratuita al Estado para Jd, 
distribución de señales de te/<'¡visión y audio restringidos, conforme ci lo
señalado en el artículo 22 del Reglamento de Televisión y Audio Restringidos. 

'-
De la supervisión al expediente integrado a nombre di'! EICSA, relacionado \ 
con el título de concesión que nos ocupa, no se localizó la información relativa 
_b los reportes de operación aludidos en el párrafo anterior, así como el escrifp 
mediante el cual se i?forme respecto de los canales que serán reservados de 
manera gratuita al Estado. 

En atención a Jo anterior, mediante oficio IFT/225/J¿C/109/2016, notificado el 
27 de enero de 2016, Je fue requerido a EICSA para, que acreditara, eh/re otras 
obligaciones, la presentación de la información que acredite el cumpllmiento 
de la obligación contenida en las condiciones A. 9., A. 9.1. y A. 9.8 antes 
referidas. 

1 

Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2016, EJCSA dio contestaciói\ 
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la Información 
relativa a los reportes e informe correspondientes, manifes_tando i'¡ue: 

/ . 
'A).- No se 'pcreditado la presentación de los) canáies reservados para la 
l(ansmisión de la señal del Canal Judicial y el Canal del Congreso, los reportes 
de operación de los servicios de televisión y audio restringidos 
correspondientes a los años 2015 y 2016, porque hasta la f¿cha todavía no se 
ha iniciado la operación comercial de la red.' (sic) 

'JI).- No se ha presentado los reportes d"! operación de los servjcios de 
télevisión y audio restringidos correspondientes a los años 2015 y 2016, porque 
hasta la fec/'a tádavía no se ha iniciado la operación comercial de la red. ' 
(sic) 

De conformidad con Jo anterior, a la fecha de}present1 dictamen EICSA no 
ha acreditado haber dado cumplimiento, a las obligaciones que nos 

I / 
acaecen. 

Primer y tercer párrafo del Resolutivo tercero de la Resolución por la que el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manual que 
provee los criterios y la metodología de separación contable por servicio. 

\ 1 

\ 

J 
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aplicable a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (el 
Manual), publicada el 22 de marzo de 2013'. 

De ·acuerdo al texto del citado Resolutivo, el concesionario deberá presentar 
para su aprobación, pentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor de la presente Resolución o previamente al inicio de la explotación 
de la red, tratándose de nuevos concesionarios, el programa de implantación 
de la metodología de separación contable. Asimismo deberá presentar, antes 
del 1 de agosto de cada año, los reportes que contengan la ¡información 
relativa a su contabilidad separada por seNicio. 

/ 

De la supeNisión al expediente integrado a nombre de EICSA, relacionado 
con el título de concesión que nos ocupa, no se localizó la información relativa 
b1 Programa de Implantación de la metodología contemplada en el Manual, 
así como el reportef!e separación contable para el ejercicio 2014. 

\ 
-

En atención a lo anterior, ,mediante oficio IFT/225/UC/109/2016, notificado el 
27 de ,¡,nero de 2016, le fue requerido a EICSA para que acreditara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la información que 9credite el cumplimiento 
de la obligación contenida en el párrafo terc:ero de la Resolución antes ' ·' 

referida. ' \ 
-Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2016, EICSA dio contestación
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de laJnformaciór
relativa al Programa de Implantación de la m�todología contemryadd en el
Manual

) 
De conformidad con lo antprior, a la fecha del presente dictamen EICSA no
ha acreditado haber dado cumplimiento a las obligaciones que nos
acaecen.

\.
Artículo 15 'Aspectos técnicos de interconexión' del Plan Técnico
Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, publicado el 10 de febrero
de 2009.

\
De acuerdo al texto contenido en el precepto que nos ocupa, el
concesionario deberá entregar durante los primeros ·JO días hábiles de cada
semestre calendario, la información relativa a sus instalaciorÍes que fungen
como puntos de Interconexión, para su inscripción y puqlicidad en él Registro 
de Telecomunicaciones.

De la supeNisión al expediente integrado a nombre de EICS,(1., relacionado
con el título de concesión que nos ocupa, no se localizó/a información relativa
a sus instalaciones que fungen como puntos de Interconexión.

\
En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/109/2016, notificado el
27 de enero de 2016, le fue requerido a EICS(: {baro que acreditara, entre otras
obligaciones, la presentación de la información con la cual se acredite el
cumpli(.lliento de la obligación ccmtenid<i( en las el artículo 15 antes referido.

Mediante escrito presentado el 1 1 de febrefo de 2016, EICSA dio contestación
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la información

\ \ 

v 

\ 

1 
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relativa sus instalaciones que fungen como puntos de intÉ>rconexión, 
! 

,manifestando que: 

Me permito informar que qasta la fecha, mi représentada a firmado 
_ con diferentes operadores, los s/guientE,s Acuerdos de lnterco,¡,exión: 

a) ¡ Convenio Modificatorio al Convenio Marco de interconexión
celebrado entre E/CSkK TELMEX de fé!pha 30 de octubre de 207 5.
b) Convenio Marco de Prestaéión de SeNicios de Interconexión para
Larga Distancia-Locbi Fija y Local Fija-Laca/ Fija, celebrado eh/re EICSA Y\ 
ALESTRA, S. DE R.L DE C. V. de fecha I de abril de 207 4.
c) Convenio Marco de Prestación de SeNicios de Interconexión para
Larga Distancia-Loca/ Fija y Local Fffa-Loca/ Fijq, célebrado entre EICSA y
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE C. V. de fecha 28 de/
noviembre de 207 4.
d) Convenio de Prestación de Servicios de Interconexión para las Redes
de'Servicio Local, celebrado entre EICSA y PEGASO PCS, S.A. DE C. V. de fecha
28 de1noviembre de 2071'/. ( 
e) Convenio de Prestación de Servicios de Interconexión para las Redes 
de Servicio Local Móvil y Larga Dlsti:Jncia, celebrado entre EICSA y PEGASO 
PCS, S.A. DE C. V, de fecha 28 de noviembre de 207 4. 
f) Convenio Marco de)nterconexlón entre las Redes de SeNicio Local,
celebrado entre E/CSA y RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V. (TELCEL) de fecha
18 de diciembre de 2074.

Se estima que durante el primer trimestre de año 207 6, quede\estab/ecida la 
interconexión operacional entre mi representada y TELMEX, para iniciar la 
prestación de los servicios de telefonía local fija y larga distancia ü¡,ternac/onal
utilizando el protocolo 1P:' \ , / '· 

De conformidad con lo anterior, a la fecha -del presente dictamen E/CSA no 
ha acreditado haber dado cumplimiento a las obligaciones que¡ nos 
acaecen.' 

Artfcu/o 40 'Altas y baias de usuarios,' del Reglamento del servicio de T e/evisión 
rAudio restringidos. I 

( ) 
De acuerdo al texto de artículo 40, el concesionario deberá proporcionar la 
información de altqs y bajas de suscriptores del �ervicio de cada trimestre 
calendario. 

De 1/J supervisión al expediente integrado a nombre de EICSA, relacionado 
con el título de concesión que nos ocupa, no se localizó la información relativa 
a los reporte\dela/tas y bajas aludidos en el párrafo anterior, correspohdientes 
al segundo, tercero y cuarto trirrlestre dli/ 207 4, y primero, segundo, tercero y 
cuarto trimestre de 207 5, ' 

\ / 

En ,atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC!,109/2076, notificado el 
27 de enero de 207 6, le fue requerido a E/CSA para que acreditara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la información c¡¡Ue acredite el cumplimiento 
de la obligación contenida en el artículo 40 ántes referido, 

/ 

/ 

11 



( 

/ 

Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2016, EICSA dio contestación 
al 'requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la información 
relativa a los reportes correspondientes, manifestando que: 

'A).- No se ha acreditado la presentación de los reportes trimestrales 
correspondientes al segundo, tercero y cuarto trimestre del año 2014 y primero, 
segundo, terc,Íro y cuarto trimestre del añor20,15, porque hasta. la fecha 
todavía no se ha iniciado la operación comercial de la red. ' 

De conformidad con lo anterior, a la fecha del presente dictamen EIC$A no 
ha acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece.\ 

Regla 42 de las Reglas del Servicio Local. 
/ 

De acuerdo al texto de la regla 42 de las Reglas del Servicio Local, el 
concesionario deberá entregar dentro de los 30 días natura/�s poster)ores al 
término de cada trimestre calendario, en el formato de aplicación general 
previamente establecido, i). La cantidad,de números en servicio por central 
local y por grupo d¡, centrales de servicio local, desg/osqdos en residencia/es, 
c9merciales\ de téléfono público o troncales de conmutador, que existan al f 
1.término del trimestre inmediato anterior, así como respecto de las
ampliaciones proyectadas para el trimestre en curso; ii). La cantidad total de
troncales de interconexión asignadas a cada central local, desglosadas por
tipo, capacidad y concesionario interconectado; iii). Los minutos de tráfico
público conmutado local, de larga distancia nacional de origen y de larga
distancia internacional de origen que hayqh sido cursados a través de su red,
e iv). Informar respecto de las solicitudes de interconexión o de ampliación de
las mismas que se¡, encuentren pendientes de llevar a cabo.

\ ' ' 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de EICSA, relacionado 
con el título de concesión que nos ocupa, no se localizó la información 
correspondiente al segundo, tercero y cuarto trimestre de 2014, así como el 
primero, segundo, tercero y cuartoJimestre de 2015. ., ¡ 

En atenció¡, a lo anteric¿r, mediante oficio IFT/225/UC/109/2016, notificddo el 
27 c;Je enero de 2016, le fue requerido a EICSA para que acreditara, entre otras 
ob/Jgaciones, la presentación de la información que acredite el cumplimiento 
ge la.obligación contenida en la Regla 42 antes referida.

Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2016, EICSA dio contestación 
al requerimiento antes !citado, omitiendo la presentación de la infor(Ylación 
re/ativa d los informes correspondienfes, manifestando que: 

' .  

A).- En términos de la fracción IV de la Regla 42, tal como se describe en el 
número 12 se tiene que hasta la fecha, mi representada ha firmado con 
diferentes operadores, los siguientes Acuerdos die Interconexión: 

g) Convenio Modificatorio al Convenio Marco de interconexión
celebrado entre EICSA y TELMEX de fecha 30 de octubre de 2015.
h) Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión para
Larga Distancia-Loca/ Fija y Local Fija-Local Fija, celebrado entre EICSA y
ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V. de fecha I de abril de 2014.

12 
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i) Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión para
Larga Distancia-Loca/ Fija y Local Fija-Local Fija, celebrado entre EICSA y 

\ GRUPO DE TELECOMUN/CAC/0/VES MEXICANAS, S.A. DE C. V. de fecha 28 de 
noviembre de 2014. ·.

J j) Convenio de Prestación de Servicios de lnterconexió� para las Redes 
de Servicio Local, celebrado entre EICSA y PEGASO PCS, S.A. DE C. V. de fecha 
28 de noviembre de 2014. 
k) Convenid¡ de Prestación de Servi9ios de Interconexión ppra las Redes
de Servicio Local, Móvil y Larga Distanció, celebrado entre EICSA y PEGASO 
PCS, S.A. DE C. V. de fecha 28 de noviembre de 2014. 
/) Convenio Marco de Interconexión entre las Redes cíf! Servicio Local, 
celebrado. entre EICSA y RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V. (TELCEL) de fecha 
18 de diciembre deJ014. \ 
Se es�ima que durante el primer trimestre dJ año 2016, quede establecida la 
interconexión operacional entre mi representada y TELMEX para iniciar la 
prestación de los servicios de telefonía local fija y larga distancia internacional 
utilizandp el protocolo /P.' 

De conformidad con le¡, anterior, a la fecha del presente dictamen EICSA no/ha acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Regla 5 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia. 

De acuerdo bl texto de la regla 5, de las Reglas de\Servicio de Larga Distancia, 
el concesionario deberá notificar, con 30 días naturales de anticipación a la 
fecha de inicio de operaciones de la central respectiva, de la instalación de 
la central de larga distancia y de los grupos de centrales de servicio local con 
los que s� enlazará, así como su ubicación expresada en coordenadas 
geográficas. ¡ 

\ 
De la supervisión al expediente integrado a nombre de E/CSA, relacionado 
con el título de concesión que nos ocupa, no se localizó la información 
correspoqdiente al funcionamiento e Instalación de la central de larga 
distancia. 

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/109/2016, notificado el 
27 de enero de 2016, le fue requerido a EICSA para que acreditara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la información que acredite el cumplimiento 
de la obligación contenida en la Regla 5 antes referida. 

Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2016, E/CSA dio contestación 
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la información 
relatir,a al funcionamiento e instalación· de la central de larga distancia, 
manifestando que: \ 

'A).- No se ha acreditado la presentación deja información correspondiente 
al funcionamiento e instalación de la central de latga distancia, porque hasta 
1J fecha están en proceso de negociación los Convenios pe Interconexión y 
Acuerdos Comercia/es con otros operadores para la pmstación de los servicios 
autorizad'\s. \ 
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Se estima que durante el primer trimestre de año 2016, quede establee/da la 
interconexión operacional entre mi representada y TELMEX para iniciar la 
prestación de los servicios de telefonía lqtal fija y larga distancia internacional 
utilizando el protocolo /P.' 

De conform/dad con lo anterior, a la fecha del presente di7tamen E/CSA no
ha acreditado haber dado cumplimiento a la obligación quf\noz acaece. 

/ 
1 

Regla 15 de las Reg//Js del Servicio de Larga Distancia. 

i De acúerdo al texto de la regla 15, de las Reglas del Servicio de Larga 
Distancia, los modelos de contrato que, en su caso, celebren los operadores 
de larga distancia con sus usuarios con motivo de la presuscripCfión, deberán 
ser presentados para su autorización. )

De la supervisión al expediente integrado a nombre de EICSA, relacionado 
con el título de concefión que nos ocupa, no se /ocdlizó la información 
correspondiente a los modelos de contrato referidos. 

/ 
En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/109/2016, notificado el 
27 de enero de 2016, le fúe requerido a E/CSA para que acreditara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la informaciónc¡ue acredite e( cumplimiento 
de la obligación contenida en la Regla 15 de las Reglas del Servicio de Larga 
Distancia. "

/ Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2016, EICSA dio contestación 
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la informacion 
relativa al funppnamiento e instalación de la central de larga dis\ancia, 
manifestando qJe: ) 

i 
'A).- No se /;ia acreditado la presentación¡ del modelo de contrato a 
establecer con sus usuarios, porque hasta la fecha están en proceso de 
negociación lo&conveniosde Interconexión y Acuerdo <;:omercia/escon otros 
operadores para la prestación de los servicios autorizados. '

! 

De conformidad con lo anterior, a la fecha del presente dictamen EICSA no 
ha acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acae,ce. 

Regla 38 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia. 
1 1 

Dr acuerdo al texto de la regla 38, de las Regla�. del Servicio de Larga 
Distancia, dentro de los 30 días naturales posteriores al término de cada 
trimestre calendario, los operadores locales deberán: i) presentar un informe 
respecto de la cantidad de líneas en servicio por central local, desglosadas 
en residenciales, comerciales, de teléfono público o de conmutador, que 
existan al término del tri�estre anterior, así como respecto de las ampliaciones 
proyectadas para él trimestre en curso. Esta información será de carácter 
público; li) actualizar y remitir la información a que se refiere la Regla 3 a más 
tardar los días 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre; iii) presentar un 
informe respecto de la cantidad total de troncales de interconexión asignadas 
a cada central local, de'r;g/osadas por tipo, capacidad y ope¡ador,· e iv) 
informar respecto de las solicitudes de intercone;<ión o de ampliación de las 
mismas que se encuentren pendientes. 

\ 

\ 
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De la supervisión al expediente integrado a nombre de EJCSA, relacionado 
con el título de concesión que nos ocúpa, no se Jc;,calizó la iRformación 
correspondiente a los reportes trimestrales del segundo, tercero y cuarto 1 
trimestre de 2014 y primero, segundo, tercero y cuarfo trimestre de 2015. 
En atención a:10 ant,er/or, mediante oficio /FT/225/UC/109/2016, notificado el 
27 de enero de 2016, Je fue requerido a EJCSA para que acreditara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la información que acredite el cumplimiento (de la obligación contenida en la Regla 38 de las Reglas del Servicio de Larga 
IZ!istancia, por los periodos antes señalados. \ 

\ ( )
Mediqr,te escrito presentado el l l .de febrero de 2016

1 
EJCSA dio contestación 

al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la informapión 
requerida, manifestando que: 

\ 

A).- En términos de la fracción IV de la Regla 38, tal corr¡io 
J 

describe en el 
número 12, Sfi tiene que hasta la fecha, mi representada ha firmado con 
diferentes operadores, los siguientes Acuerdos de Interconexión: 

a) Convenio Modificatorio o/ Convenio Marco de interconexión
celebrado entre EICSA y TELMEX de fecha 30 de octubre de 2015.
b) Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión para
Larga Distancia-Loca/ Fija y Local Fija-Local Fija, celebrddo entre EJCSA y
ALESTRA, S. DE R.L. DE C. V. de fecha l de abrll de 207 4. 
c) \ Convenio Marco de Prestación pe Servicios de Interconexión para
Larga Distancia-Loca/ Fija y Local Fija-Local Fija, celebrado entre \f/CSA y
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE C. V. de fecha 28 de
noviembre de 2074.
d) Convenio de Prestación dé Servicios de Interconexión para las Redes

,de Servicio Local, celebrado entre EICSA y PEGASO PCS, S.A. DE C. V. de fecha
'28 de noviembre de 2014.
e) Convenio de Prestación de Servicios de Interconexión para las Redes
de Servicio Local, Móvil y Larga Distancia, celebrado entre EJCSA y PEGASO·
PCS, s.A', (?_E C. V. de fecha 28 de noviembre de 2014. 
f) 1 Convenio Marcó de Interconexión entre las Redes de Servicio Local 

1 celebrado entre EJCSA y RADIO MOl(_IL DIPSA, S.A. DE C. V. (TELCEL) de fecha 
18 de diciembre de 207 4 .  1 • 

/ 1

Se estima \ue durante el primer trimestre de año :?016, quede est¿,blecida la 
interconexióln operacional entre mi representada y TELMEX pqra iniqiar la 
prestación de los servicios de telefonía local fija y larga distancia internacional 
utilizando el protocolo /P.' J i' 

De conformidad con Jo anterior, a la fecha del presente dictamen EICSA no 
ha acreditado haber dado cumplimiento a la obligación JU.e nos acaece.

' 
- 1 

;' 

Regla 39 de las Regbs· del Servicio de Larga Distancia. )
De acuerdo al texto _ de la regla 38, de las Reglas del Servicio de Larga 
Distancia, dentro de los 3() días naturales posteriores al término de cada 
tri(nestre calendario, los opéradores locales deberán poner a dl;;posición para 
consulta las 24 horas del día, todos los días del año, a través de acceso remoto, 

) 

/ 
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la siguiente información respecto de cáda una de sus centrales locales: i) 
número de líneas totales por tipo de servicio (residenciales, cor;¡ierbiales, de 
teléfonos públicos y de conmutrn;Jores); ii) total de líneas presuscritas por 
operador y po(Í;po de servicio (residencial, comercial, de teléfono público o- ' de conmtJtador); iii) minutos/de larga distancia -nacional de ori!¿en, y iv) 
minutos de larga distancia internacional de origen. -

( 
\ 

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/109/2016, notificado el 
27 de enero de 207 6, le fue requerido a E/CSA para que acreditara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la información que acredite el cumplimiento 
de la obligación contenida en la Regla 39 de las Reglas del Servicio de Larga 
Distancia, para el segundo, tercero y cuarto trimestre de 207 4 y primero, 

1 -

segundo, tercero y cuarto trimestre de 2015. 
\ 

Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2016, EICSA dio contestación 
al requerimiento antes citado, omitien't° la presentación de la información 
requeri<¡íÓ, manifestando que: 

'A).- No se ha acreditado la presentación de los /eportes trimestrales 
_ correspondientes' al segundo, terce'ro y cuarto trimestre del año 2074, y 
1 primercp, segundo, tercero y cuarto trimestre del año 2015, porque hasta la ,

fecha están en proceso de negociación los Convenios de Interconexión-y 
Acuerdos Comercia/f'!s con otros operado/es para la prestación de los servicios 
autorizados. \ 1 ( 

Sé,estima que/ durante el ptimer trimestre de año 2016, quede establecida la 
interconexión operacional entre mi representada y TELMEX, para iniciar la 
prestación de los servicios de telefonía local fija y larga distancia internacional 
utilizando el protocÓío /P. ' /

De conformidad con lo anterior) a la fecha de/ presente dictamen EICSA no 
ha acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

-- / / 

Regla 23 de la Reglas de Telecomunicaciones Internacionales. 

De acuerdo al texto de la regla 23 de la Réglas de Telecomunicaciones /
Internacionales, el Operador eje Puerto Internacional deberá presentar de 
manera trimestral, dentro d¡, los primeros 10 (diez) días hábiles dEi enero, abril, 
Julio y octubre la información que se indica en los formatos CFT Q07, CFT 002, 
CFT003, CFT004, CFT005, CFT006; CFT007, CFTOOB, CFT009, CFTD/OyCFTOl 1, 
que se establecen en el Anexa 1 de estas Reglas, la cual deberá ser 
presentada en medios electrónicos. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de EICSA, relacionado 
con el título de concesión que nos ocupa, no se localizó la Información 
correspon,¡Jiente a los reportes trimestrales del segundo, tercero y cuarto 
trimestre de 207 4 y primero, segyndo, tercero y cuarto trimestre de 207 5. 

/. � ' 

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UG/}09/2016, notificado el 
27 de enero de 2016, le fue requerido a EICSA para que acrea/tara, entre otras 
obligaciones, la presentación de la información que acredite el cumplimiento 

- ) 

/ 

/ 

\ 

\ 

\ 
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de la obli('JOCión contenida en la Regla 23 de las Telecomunicaciones 
Internacionales, para los periodos arriba señalados. 

Mediante escrito presentado el l I de febrero de 2076, EICSA dio contestación 
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la información
requerida, manifestando que: - ( 

'A).- No se ha acreditado la presentación de los reporlis trimestrales 
correspondientes al segundo, tercero y cuarto trimestre del año 2074, y 
primero, segundo, tercero y cuartq trimestre del año 207 5, porque hasta la 
lf!cha están en procesé/, de negociación los Convenios de Interconexión y 
Acuerdos Comerciales.con otros operadores para la prestación de los¡servlclos 
autori?ados. ' 

De conformidad con lo anterior, a la fecha del p�esente dictamen EICSA no 
ha acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Acuerdo del Pleno P/090797 /07 28, en relación con la regla 15 de las Reglas del 
Servicio de Larga Distancia. 

De acuerdo al texto del Acuerdo, el concesionario debc,rá preseniar la 
información estadística de tráfico en los formatos contenidos en el Acuerdo 
(CFT-Rep. Trol.). 

\ 

De la supervisión al ex�ifciiente integrado a nombre de EICSA, relacionado 
con el título de concesión que nos ocupa, no fueron localizados los reportes 
mensuales de tráfico correspondientes a los meses de Junio a diciembre de 
207 4 y enero a diciembre de 207 5 . 

• 

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/109/2076, notificado el 
í 27 de enero de 207 6, le fue requerido a EICSA para que acreditara, entre otras 

obligaciones, la presentación de la ihformación que acredite el cumplimiento 
de la obligación contenida en el Acuerdo del Pleno P/090797/0728, para los 
periodos arriba señalados. 

Mediante escrito presentado el 11 de febrero de 2�16, E/CSA dio contestación 
al requerimiento antes citado, omitiendo la presentación de la infofrmación
requerida, manifestando que: J 

'DECIMAQU/NTA. Los códigos de identificación de operador de larga distancia 
para los concesionarios autorizados con anterioridad a la entrada en vigor de 
las presentes reglas por la Secretaria, para prestar dicho servicio, serán 
asignados de conformidad con lo establecido en el Plan Técnico 
Fundamental de Numeración. 

A).- Con oficio IFT/D03/USl/079/2073 de fecha i de octubre de 2013, la 
enton?:es Unidad de Servicios a la Industria asignó a mi representada de los 
Códigos de identificación de Operador de Larga Distancia Pº'\ originación 
(ABC) y terminación (BCD) de tráfico.' 

De conformicjad icon lo anterior, a la fechó del presente dictamen EICSA no 
• ha acre¡ditado haber dado cumplimiento a la, obligación que nos acaece. 

" 

\ 

/ 

\ 
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Condición A. 13. Plazo para iniciar la prestacióQ de los servicios,con relación o
la Condición A.2. Servicios comprendidos. 
De la lectura al texto de la condición A. 13, se desprende que el concesionario 
deberá iniciar lo prestación de los servicios mencionados en la condición A.2 
que son: i) servicios fijo c{e telefonía local; ii) telefonía básica de larga distancia 
nacional e internacional; iii) venta o arrendamiento de la capacidad de la 
red; iv) comercialización de la capacidad adquirida de otros concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaclones; v) televisión y audio restzingidos, y 

, / vi) trahsm/sión de datos. \ 

Del anáÍÍsis a los argumentos vertidos por EICSA en el mu/licitado escrito de 11
de febrero de 2016, se desprende que el concesion0rio no ha dado inicio a la 
prestación de los servicios de telefonía local fija y larga distancia internacional, 
manifestando en repetidas ocasiones 19 siguiente: :

/ 

· ... Se estima que durante el primer trimestre de año 2016, quede establecida
la interconexión operacional entre mi representada y TELMEX para iniciar la
prestación de los servicios de telefonía local fija y larga distarlr;la internacional
utilizando el protocolo /P.'

1

De conformidad con lo anterior, a la fecha del presente dictamen EICSA no 
ha acreditado haber dado cumplimiento a la ob/igaci6n A.13., toda vez que 
no ha informado del inicio de ,6perac/ones de todos los servicios a que hace 
referencia la condición A.2 de su título de concesión. 

, 

(. .  .) 

4. Dictamen

De la supervisión a las constancias que integran el expediente del 
concesionario que nos ocupa, así como de la información proporcionada por 
las Direcciones Generales de Verificación y Sanciones, se concluye que de la 
revisión /documental del \expediente 312.045/0117(L) integrado por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicacionés de 
este Instituto a nombre de ELECTRÓNICA, INGENIERfA Y COMUNICACIONES, S. 
A. DE C. V., se desprende que al 1 1 de febrero de 2016, el concesionario NO
se encuentra al corriente en la presentación de las documentales derivadas
de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a
su título de concesión y demás disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas aplicables.

(. . .  )" 

De. la revisión -al expediente 3 l 2'.Ó45/0J l 7(L) abierto a nombre de EICSA,, se 
desprende que dicha empresa no tiene acreditado el pumplimiento de I sus 
obligaciones, particularmente por lo que hace a las sigl)ientes condiciones de su 
títuloíde concesión: 

i) 2. 7. Contratos;
ii) 4.3. Información sobre la instalación de la Red;

1 
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iii) 
iv) 
v) 

vi) 

A.9. Prestación de los servicios de televisión y audio restringidos;
A.9.1. Reporte de operación de los servicios; \ 
A.9.8. Canales reservados al Estado, y '" 
A.13. Plazo para inici<¡1r la prestación de los servicios, cor¡ relación a la
condición A.2. Servicios Comprendidos.

. . ,r -
Asimismo, se detectan I diversas omisiones en la present1=1ción de i�formación y

documentación que EICSA se encuentra obligada a presentar, en los términos y
condiciones señalados en la legislación_ aplicable fen materia de 

'telecomunicaciones, entre las cuales se señalan las siguientes: 
' \ 1 

/ / 

i) Primer y tercer párrafo del Resolutivo tercero de la Resolución por la que

/ 

ii) 

iii) 

iv) 
v) 

vi) 
vii) 
viii) 
ix) 
x) 

el Pleno de¡la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Manyal
que provee lbs criterios y la metodología de separación contable por

/servicio, aplicable a : los concesionarios de redes públicas de/ 
telecomunicaciones, publicada el 22 de marzo de 2013; 
Artículo 15 "Aspectos técnicos de interconexión" del Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad r5'ublicad9 el 1 O de ( 
febrero de 2009; 
Artículo 40 "Altps y Bajas de usuarios''. del Reglamento del servicio de 
T�levisión y Au

1
dio restringidos; \ · ; 

Regla 42 de las Reglas del Servicio Local; 
Regla 5 de-las Reglas del Servicio de Larga Distancia; 
Regla 15 de las Reglas d�I Servicio de Larga Distancia; 
Regla 38 de las Reglas del SeNicio de Larga¡Distanck:i; 
Regla 39 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia; 1 

\

Regla 23 de las Reglas de Telecomunicaciones Internacionales, y
Acuerdo de Pleno P/090797 /0128, en relación con la regla 15 de las 
Reglas del

1
Servicic¡i de Larga Distancia. ( 

- \ 
1 Por tal motivo, el Pleno de este instituto concluye que EICSA no se encuentra al 

corriente en la presentación de las obligaciones documentales que tiene d' su 
cargo, siendo éste un requisito de procedencia para otorgar a la solicitante la 

/ autori±ación para transitar el título de concesión de red pública 1de
telecomunicaciones del qu7 es titular, al modelo de concesión única. 

I -

Conforme a esto último, al no satisfacer en su totalidad los requisitos necesarios 
para la transición,\ el Pleno de este lnstijuto resuelve negar al solicitp'nte la 
autorizoción para transitar al régimen de concesión única para uso comercial. 
' 

( \ 
•

1 
Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado, de considerarlo conveniente, someta 
a -este lnstituto-·una nµeva solicitud de transición,¡ debiendo cumplir con la 

1normatividad vigen:e aplicable.
\ 

/ 
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Por lo dnteriormente/ señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Octavo Transitorio de "Decreto por el que se expiden la

,- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 6 frac;ción IV, 15 fracción IV, 
16, 17 fracción I, 69, 67 fracción 1, 68, 72 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de \Procedimiento 
Administrativo; 97 fracción IX de la Ley FE,deral dé Derechos vigente durante 2015;

___ 1, 6 fracciones I y XXXVII, 14 fracción X, 32 y 33 fracción VI y 41 y 42 fracc!iones 1, 11 y 
XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y los artículos 
24 y 27 de,los "Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones a que
se refiere �I título cuartó de la Ley Federal de Telrcomunicaciones y Radiodifusión",
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este órgano 
qutónomo emite 1bs siguientes: 

RESOLUTIVOS 

/ 

PRIMERO,- Se niega a Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C�V., la 
transición del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones que le fue otorgado el 27 de mayo de 2013, con una 
vigencia de 30 (treinta) años, al régir;nen/ de concesión única pa;a uso comercial I 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos [Vlexicanos y en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifwsión, en virtud de no encontrarse en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en su títul6 pe concesi9n y demás 
obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de 
telecomunicaciones, rac;Jiodifusión y competencia económica. 

SEGUNDO.- Se da vista a la Unidad de Cumplimiento del contenido de la presente 
Resolución, para los efectos que determine conducentes en el ámbito de :fus 
atribuciones. 

TERCERO.-\ Se instruye q la Unidad ,de Concesiones Y! Servicios a notificar a 
Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución. 

\ 
I 

\ 
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CUARTO.-\La presente Resolución se1emite sin per¡u1c10 de que, una vez que 
Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., se encuentre al corriente 
en el cu,mplimiento de las obligaciones que le son aplicables, presente al Instituto 

\ Federal de Télecomunicaciones una nueva solicitud para transitar al régimen de 

1 concesión única,. de conformidad con l�s disposiciones legales y administrativas
aplicables. 

\ 

/ 

\ 
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GabrlE¡il Oswaldo Contreras Saldívar 
(\qmlslonado Presidente 

f\ /·�,., ! 
-

.í :.·.\ 
. Ernesf o IE����b González

Cdm1S1onado 

- r¡;-"\\ .
�J / María El� �villo Flores 

Cbmlsionada 
Mario G r,nán Fromow Rangel 

Comisionado 

�-

�f?)-------
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno de! Instituto Federal de Telecomunicaclones en su XI Sesión Ordinaria 
celebrada el 27 de abril de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardin! lnzunza, María Elena Estavi!!o Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero. del artículo 
28 <pe la Constitución Política de los Estados Unid OS Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P /lFT/270416/17 4. 
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